
 

 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL OBLIGATORIA  

ANUAL DE ACCIONISTAS 

 PREVISTA EN EL ARTICULO N° 114 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

 

 

Se convoca a los Accionistas de Agroindustrial Laredo S.A.A. a la Junta General Obligatoria 

Anual, a realizarse el 26 de Marzo del 2026, a las 8.30 a.m. en primera convocatoria, y en 

segunda convocatoria para el día 31 de marzo de 2026 a la misma hora, en la Sala de Juntas 

sito en la Avenida Trujillo s/n (Ex Oficinas - Casa Hacienda Laredo) de la ciudad de Laredo, 

para tratar la siguiente Agenda: 

 

1.- Consideración y aprobación de la Memoria Anual y los EEFF separados y Consolidados 

al 31 de diciembre de 2025 dictaminados por Auditores externos. 

2.- Aplicación de Utilidades 

3.- Modificación Parcial de Estatutos  

4.- Designación de Auditores Externos para el ejercicio 2026 

5.- Elección de Miembros del Directorio  

6.- Determinación de Retribución de Directores de conformidad al artículo 166 de la Ley 

General de Sociedades 

 

La información y documentos a tratarse en la Junta estarán disponibles para todos los 

accionistas en la página web: www.agroindustriallaredo.com pestaña Accionistas “Junta 

Presencial 2026”, en caso se requiera mayor información, podrá dirigirse a 

info.accionistas@agroindustriallaredo.com  

 

 

                                              Laredo, 27 de Febrero del 2026 

       

 

 

EL DIRECTORIO 

                    Agroindustrial Laredo S.A.A 
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